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El nuevo milenio inicia con un cambio de paradigmas. La denominada globalización, centrada en la priorización de los mercados con escasa intervención de los Estados Nacionales, que se presentó como motor del desarrollo, entra en crisis al verificarse la incapacidad del modelo planteado para generar un desarrollo sustentable. Contrariamente a lo profetizado, se constituyó en un generador de inequidad creciente, con escasas excepciones, en la mayoría de las regiones del planeta. 

En el contexto descrito, la región Latinoamericana constituye un ejemplo de lo expuesto, caracterizado por el explosivo aumento de la pobreza urbana, que no sólo continuó su crecimiento sostenido, sino que se agravó aún más al incrementarse la complejidad del proceso social, el cuál presenta en la actualidad nuevas manifestaciones y formas de expresión.

La revisión de las políticas específicas, señala que hasta el presente el campo del hábitat, con contadas excepciones, ha sido abordado –limitadamente- como problema de vivienda, planteándose su solución predominantemente a través de la vía del mercado. Paralelamente, las políticas tradicionales –basadas en el financiamiento de la oferta- fueron progresivamente agonizando, a la par que se profundizaron las prácticas clientelares. 

A pesar del constante aumento de los grupos que conviven con la penuria del habitar, los gobiernos de la Región mayoritariamente no han enfrentando la realidad del nuevo escenario, colocando a los decisores a la problemática en un lugar totalmente rezagado de sus agendas. 

El caso mexicano es ejemplo de eso. El “gobierno del cambio” no logró cambiar sustancialmente el proyecto impulsado por los gobiernos priistas, desde el año 1982. 

Ya desde la primera de las grandes Conferencias de las Naciones Unidas (CNUMAD-Medio Ambiente y Desarrollo, Estocolmo de 1972), se diagnostica y se trabaja el grave problema de deterioro ambiental, para seguir la del Hábitat (entender los asentamientos humanos no como problema, sino solución- Producción Social del Hábitat, Vancouver 1976), para pasar por los conceptos del estado facilitador al idear un vuelco hacía una visión de un desarrollo sustentable (Agenda 21, CNUMAD – Río’92), desarrollo que considera cambios fundamentales, viviendo responsablemente- y básicamente con los recursos renovables. Los diversos magno-eventos (Des.Social-Copenhague’94, Población-El Cairo‘95, Género-Beijín’95, Derechos-Viena’97, Hábitat’96) profundizan en el diagnóstico para que el Banco Mundial diseñe sus políticas y todo quede igual, o resulte peor. 

Recientemente vivimos un fuerte giro demográfico-territorial. Mientras en 1970 ‘apenas’ 49.6 millones habitaron la república mexicana y de ellos cerca de la mitad vivieron en ciudades; hoy habitan cerca de 104 millones en el país y casi todo el crecimiento sirvió para extender el territorio urbano en cantidad, (plus 50 millones, para ubicarse cerca de 75 millones habitantes en el mundo urbano) pero poco en términos de calidad urbana. Las deficiencias son obvias. El paradigma del desarrollo es caduco. Los problemas se agradecen, sin viso de solución. 

De acuerdo con la nueva estrategia urbana del Banco Mundial (BM), las ciudades deben ser: habitables, productivas y competitivas, bien gobernadas y gestionadas y financieramente sostenibles (Freire y Stren, 2000:xx). En términos prácticos, para los gobiernos locales como los de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, esto pareciera traducirse en: impulsar la construcción masiva de vivienda, atraer inversión extranjera y contar con mayores megaproyectos que vendan una imagen de ciudad, minimizar las demandas y conflictos urbanos y maximizar la recaudación fiscal.

La sostenibilidad financiera que propugna el BM para los gobiernos locales, se enfoca básicamente hacia la tasación de los bienes inmuebles, la que se reconoce potencialmente como la fuente primordial de recursos municipales. La eficiencia en el funcionamiento del mercado inmobiliario resulta, por tanto, un pilar para la competitividad de la ciudad. 

En esta perspectiva, la planeación para el urbanismo moderno tenía como preocupación controlar y guiar el crecimiento urbano futuro, instaurar un orden en la ciudad mediante una eficiente separación de sus actividades que, inevitablemente, llevaba a añadir nuevas zonas monofuncionales en la periferia urbana, en un constante proceso de expansión. En la visión contemporánea (o postmoderna, como suele etiquetarse), un crecimiento ilimitado resultaría insostenible, tanto para las ciudades extensas, como para aquellas compactas1, e iría en detrimento de la idea misma de ciudad que se mantiene latente en el viejo continente.

De ahí el surgimiento de nuevos principios y utopías que se orientan hacia la ciudad existente: la preservación y el reciclaje. Lo importante es actuar en el presente, reconociendo la complejidad de los procesos de transformación y renunciando a un pretendido “orden” de lo que ahora se visualiza como rompecabezas urbano, que con la planeación resulta cada vez más difícil controlar. Por ello, se requiere de nuevas estrategias e instrumentos de intervención que se apoyan mas en la negociación y concertación entre agentes antes que en la determinación anticipada del interés publico.

El ideario de la planeación urbana procura remover las habitaciones pobres para las áreas distantes y sanear los problemas con intervenciones de los Estados nacionales. La planeación de las ciudades ideales, que solo existen en las cabezas de los proyectistas, de un lado apunta a que la pobreza es inherente al capitalismo, de otro lado también permite la comprensión de las precarias condiciones de vida de la mayoría. Son contradicciones propias del sistema Neoliberal. La segregación socio-espacial relacionada con la propiedad privada de los medios de producción, de la tierra urbana soporte de la valorización, la especulación inmobiliaria, los bajos salarios, el desempleo y las alteraciones de las relaciones de trabajo; acentúa las contradicciones con la ausencia de condiciones de transporte, de salud y de habitación adecuadas.

Uno de los grandes fracasos de la planificación en los países en vías de desarrollo ha sido su incapacidad de responder ante la pobreza y la exclusión, que cada día son mayores. La planificación se ha venido desarrollando sin incorporar al “sector informal”, lo cual ha planteado el resurgimiento de una nueva planificación con enfoque estratégico y territorial. Esto se hizo evidente en el Segundo Foro Urbano Mundial en Barcelona 2004.

La Gobernanza, con su énfasis en la participación y la inclusión, responde a la demanda cada vez mayor de la sociedad civil de abordar las necesidades de los pobres de manera tal que refleje sus prioridades. Diversos programas mundiales, tales como el Programa de Gestión Urbana y el Programa de Ciudades Sostenibles de UN-Habitat han sido pioneros en el uso de técnicas de toma de desiciones participativas a nivel urbano con énfasis sectorial en temas tales como el medio ambiente, pobreza y genero.

La búsqueda constante de mayores alcances en la construcción de bases para una vida humana digna nos lleva a plantear programas de trabajo de tipo  Desarrollo Territorial Integral y Sustentable, como nueva utopía urbana, cuyo aporte nuevo reside en su sentido de señalar caminos en cómo recuperar y construir políticas que ayuden a lograr una mayor calidad de vida, sobre todo para la creciente población de escasos recursos económicos. Ante agudos procesos de exclusión social, segregación urbana, destrucción ambiental y una creciente falta de legitimidad de nuestras estructuras de gobernanza se busca incidir en procesos de solución de los problemas presentes.

La integralidad se refiere básicamente a cuatro temas:

· la inclusión social – contra la pobreza y exclusión

· un medio ambiente sano para tod@s, contra la destrucción ambiental,

· la equidad entre géneros y

· construir una gobernabilidad participativa, manera de gobernar corresponsablemente para hacer posible lo anterior.

El DTIS se ve complementado por los Metas del Milenio2, sobre todo en sus metas 1 (Pobreza), 3 (Género) y 7 (Medio Ambiente, submeta Mejoramiento de las condiciones de Habitabilidad). La Agenda XXI3 orientada por los retos enmarcados en los Derechos Humanos y, especialmente los DESCAs. Nos referimos a los DESCAs en el siguiente sentido:

· Sociales: reconocidos a todos los miembros de la sociedad en cuanto a las condiciones de bienestar que se requieren para contar con una calidad de vida digna.

· Económicos: relacionados con las condiciones para la vida productiva (empleo), el derecho al producto (distribución) y a las decisiones productivas (participación).

· Políticos: relativos a las condiciones para la participación en los procesos electorales y en la democratización del ejercicio de gobierno, como principios básicos.

· Culturales: referidos al respeto y fomento de las formas de organización de la vida cotidiana, de comunicación, representación, reproducción e identidad propia dentro del amplio mosaico social y

· Ambientales: referidos al respeto, fomento y mejoramiento del medio ambiente que requerimos para poder desarrollar una vida humana digna.

Así mismo, La carta por el derecho a la ciudad y Los Nuevos Derechos Ciudadanos4, donde en estos instrumentos, recogen una serie de aspectos concebidos como derechos urbanos a los que podrían aspirar todos los ciudadanos y ciudadanas, de cualquier parte del mundo, los cuales se presentan como una utopía en la integralidad del planteamiento del PDTIS

La propuesta de DTIS más que constituir proyectos acotados para una sola experiencia, es un modelo metodológico, susceptible a instrumentarse en los diferentes territorios, donde los diversos actores locales, tanto sociales como políticos presenten condiciones de trabajo hacía la construcción de una corresponsabilidad en el desarrollo, la gobernabilidad y la construcción de ciudadanía. 

Para superar el rezago social se requiere:

· la transformación de las formas de relación entre gobierno y sociedad, así como entre los diferentes actores sociales y políticos, 

· con la intención de impulsar un ejercicio democrático de gobierno, entendido como aquél que promueve, fomenta y se sustenta en la intervención de la ciudadanía en las decisiones y acciones públicas.

Lo anterior siempre con el acuerdo y concurso de los diferentes actores sociales: organizaciones vecinales, civiles, ciudadanas, representantes populares, académicos, profesionales, funcionarios gubernamentales.

La propuesta de DTIS así concebida, como un conjunto de instrumentos y herramientas para el fortalecimiento de procesos de Desarrollo Social-Local, busca aportar desde el ámbito local al logro de un equilibrio económico, de bienestar social y calidad de vida hacía el fortalecimiento local de una cultura democrática que conlleva la apropiación social del territorio y subordina su desarrollo a las orientaciones respectivas.

Así pues, concebimos los siguientes componentes del PDTIS, intrínsecamente ligados a la exigibilidad de los DESCAs y a los Nuevos derechos Urbanos, como las viejas y nuevas utopías urbanas. 

	temas
	aspectos / contenidos
	Utopía Urbana

	Ordenamiento Territorial,

Suelo
	· Identificar áreas regularizables, impulsar su regularización y su mejoramiento barrial / desarrollo urbano desde una perspectiva integral (actores / sujetos, territorios, acciones. 

· Orientar el ordenamiento territorial en los territorios de reciente crecimiento, para desincentivar la nueva presentación de asentamientos humanos “irregulares” (Bando Nº2 caso de la Ciudad de México)

· Impulsar la re-urbanización / el reciclaje del lo construido en zonas ya consolidadas para volver a lograr el mejor soporte físico-espacial para la población respectiva.
	· Derechos Civiles, Sociales y Urbanos



	Tenencia de la tierra
	· Promover procesos de regularización de la TT (eventualmente se presenta con característica de alta presencia de suelo de propiedad social)
	· Derechos Civiles, Sociales y Urbanos

	Producción Social 
	· Intencionar formas de gestión democrática y capaces de integrar en un único proceso aspectos muy diversos de la vida urbana.


	· Derechos Políticos, Sociales y Urbanos

	Infraestructura
	· Enfrentar las deficiencias en la cobertura de infraestructura técnica (agua, drenaje, luz, teléfono-comunicación, vialidades -peatonal, ciclista, vehicular) y servicios (basura, etc.), sobre todo por su impacto de la creciente falta del vital líquido, en la continua degradación del medio ambiente, con la aplicación de tecnologías avanzadas y adecuadas, apropiadas e innovadoras.
	· Derechos Sociales y Urbanos

	Equipamiento urbano y áreas publicas
	· Ante el deficiente equipamiento predominante en vastos territorios de nuestras ciudades, tanto en su sentido de habitabilidad como igualmente en el de productividad, resulta inaplazable dotar los territorios con equipamientos sociales y espacios públicos requeridos, todo con la visión de favorecer la reconstrucción / el reforzamiento del tejido social
	· Derechos Sociales y Urbanos

	Vivienda
	· Mejorar las condiciones de habitabilidad de la vivienda popular (nueva y sobre todo mejorada) y gestionar propuestas de acuerdo a las necesidades del la población económicamente más excluida.
	· Derechos Sociales y Urbanos

	Desarrollo socioeconómico, economía local
	· Afrontar problemas de falta de empleo, excesos de perdida de tiempo por desplazamientos, bajos ingresos, violencia, alcoholismo y drogadicción propiciando el crecimiento armónico y una convivencia sana y segura para la población.
	· Derechos Económicos y Urbanos

	Identidad y Cultura
	· Rescatar la identidad cultural de los territorios, considerando su proceso histórico, dinámica y diversidad poblacional.
	· Derechos Culturales y Urbanos

	Sustentabilidad
	· Desarrollar propuestas que generen condiciones económicas, ecológicas, sociales y políticas, que permitan su funcionamiento en forma armónica en el tiempo y en el espacio. “justicias entre generaciones5”
· Intencionar  procesos formativos que generen  nuevas capacidades y acciones responsables.
	· Derechos Ambientales y Urbanos

	Inclusión Social
	· Generar condiciones que permitan mejorar el tejido social y contribuyan a la  justicia social
	· Derechos Economicos, Sociales, Culturales, Ambientles y Urbanos


En consecuencia, el Desarrollo del Territorio no es hacer más de lo mismo para atender rezagos y mejorar la calidad de los servicios y la infraestructura.  Tampoco puede partirse de negar las ciudades ni de pensar que las grandes aglomeraciones humanas dejarán de existir por el simple acto voluntarista de soñar opciones alternativas.

Antes de imaginar utopías urbanas nuevas, será necesario cambiar muchas cosas.  De otra forma, los sueños y los diseños urbanos imaginarios no tendrán más futuro que el de servir a sociedades ricas o a sectores de alta capacidad económica en proyectos demostrativos aislados y elitistas ante la exclusión de las mayorías de los ciudadanos de nuestros países.

No debemos ver en nuestras experiencias sólo la lucha por la sobrevivencia, sino la presencia muy clara de procesos democráticos, descentralizados integrales e integrados, plurales, complejos, autogestionarios, flexibles, desprofesionalizados que contrastan con las tendencias autoritarias, centralizadas, sectorizantes, homogeneizantes, reduccionistas, rigidizantes y de creciente dependencia en el control de "expertos", que predominan en el modelo vigente.

Debemos fortalecer la experiencia casi heroica que desarrollan los sectores populares, hacer conciencia de su potencial de cambio, luchar por la transformación necesaria en el papel que en todo esto juegan los Estados, tiene más fuerza transformadora hoy, inventar la ciudad democrática, incluyente y sustentable e impedir que se impongan nuevas restricciones y normas rígidas que paralicen la enorme energía y la creatividad social.

Sao Paulo, Brasil 22 de noviembre del 2006
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2 Los ocho Metas del Milenio (MDG por sus iniciales en inglés) son: •Reducir a la mitad la pobreza extrema y el hambre /•Lograr la enseñanza primaria universal / •Promover la igualdad entre los sexos / •Reducir la mortalidad infantil /•Reducir la mortalidad materna /•Detener la propagación del VIH/SIDA y el paludismo /•Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente /•Fomentar una asociación mundial para el desarrollo, con metas para la asistencia, el comercio y el alivio de la carga de la deuda.


3 documento orientador de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo , mejor conocido como Rió 92, pidiendo a todas las ciudades formular una agenda propia para cada una de las ciudades, proceso incipiente e incompleto en esta Ciudad de México.


4 Jordi Borja. Los Nuevos Derechos Ciudadanos. Barcelona, mayo de 2000.


5 tema que amparó los documentos que cerca de 1,000 ONGs y organizaciones de base que discutieron en el encuentro internacional "Raíces del Futuro", celebrado en París en diciembre de 1991





